
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), catorce de noviembre de dos mil veintitrés 

 

2023 – 00336 

 

Se ACEPTA LA SUSTITUCIÓN del poder que realiza la Dra. SARA RAMIREZ 

CADAVID, identificada con la T. P. Nro.278.525 del C. s. de la J., en el Dr. 

CRISTIAN MAURICIO ORTEGA LUNA, T. P. Nro. 319.529 del C. S. J., de 

conformidad con lo preceptuado en el artículo 75, inciso 6º, del Código 

General del Proceso.  

 


